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Si bien existe violencia política contra algunas mujeres que

participaron en la contienda no todos los casos pueden

considerarse como violencia política por razones de género.

Tener claridad de cuándo la violencia

tiene componentes de género resulta

relevante dado que se corre el riesgo

de, por un lado, pervertir, desgastar y

vaciar de contenido el concepto de

“violencia política contra las

mujeres” y, por otro, perder de vista

las implicaciones de la misma.

VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES POR RAZONES DE
GÉNERO.



Para poder considerar violencia política contra las mujeres  se debe 

contar con los siguientes elementos de género:

 1. Cuando la violencia se dirige a una mujer por ser mujer. Es

decir, cuando las agresiones están especialmente planificadas y

orientadas en contra de las mujeres por su condición de mujer y por lo

que representan en términos simbólicos bajo concepciones basadas

en prejuicios. Incluso, muchas veces el acto se dirige hacia lo que

implica lo “femenino” y a los “roles” que normalmente se asignan a las

mujeres.

• 2. Cuando la violencia tiene un impacto diferenciado
en las mujeres o les afecta desproporcionadamente.
Este elemento se hace cargo de aquellos hechos que
afectan a las mujeres de forma diferente o en mayor
proporción que a los hombres, o bien, de aquellos
hechos cuyas consecuencias se agravan ante la
condición ser mujer. En ello, habrá que tomar en cuenta
las afectaciones que un acto de violencia puede
generar en el proyecto de vida de las mujeres.



Para identificar la violencia política en contra de las mujeres con base 

en el género, es necesario verificar que: 

 1. El acto u omisión se dirige a una mujer por ser mujer, tiene un impacto diferenciado y/o afecta desproporcionadamente a las mujeres.

 2. El acto u omisión tiene por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce y/o ejercicio de los derechos político-
electorales de las mujeres.

 3. Se da en el marco del ejercicio de derechos político-electorales o bien en el ejercicio de un cargo público (sin importar el hecho de que se
manifieste en el ámbito público o privado, en la esfera política, económica, social, cultural, civil, etcétera; tenga lugar dentro de la familia o
unidad doméstica o en cualquier relación interpersonal, en la comunidad, en un partido o institución política).

 4. El acto u omisión es simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual y/o psicológico.

 5. Es perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos o representantes de los mismos;
medios de comunicación y sus integrantes, un particular y/o un grupo de personas.

Si no se cumplen estos puntos quizá se trate de otro tipo de violencia, lo cual de 

ninguna manera le resta importancia al caso, simplemente, se requerirá de otro tipo 

de atención y de la intervención de otras autoridades.



El protocolo para Atender la Violencia Política contra las 

Mujeres señala que: 

en la identificación de la violencia política contra las mujeres con elementos de género, 

deberá tomarse en cuenta que las mujeres viven en un contexto de desigualdad y 

discriminación que las coloca en situación de desventaja para acceder y ejercer sus 

derechos. De esta forma, el ejercicio de los derechos político-electorales se ve de por 

sí afectado por otros tipos de violencias que estructuralmente limitan a las mujeres.

Independientemente de que los casos de 

violencia política contra las mujeres sean o no 

por razones de género, como una acción 

afirmativa se está dando un seguimiento 

permanente y puntual.

De los casos que no han sido 
denunciados a través de las instancias 
correspondientes es difícil realizar una 
intervención oficial. Existen casos que 

se conocen sólo en redes sociales.



ACCIONES DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE EQUIDAD DE 

GÉNERO PARA PROMOVER LA ERRADICACIÓN DE LA 

VIOLENCIA POLÍTICA HACÍA LAS MUJERES 



Se envió a cada consejo Municipal y Distrital una carpeta con información sobre el tema

de “Violencia Hacia la Mujer”, con énfasis en la violencia política por razones de género,

para ser compartida y expuesta entre los miembros del H. Consejo y demás interesados.

25 de marzo Consejo Municipal de Actopan

25 de marzo Consejo Municipal de Calnali



Se difundió en los 84 municipios y 12 distritos electorales el exhorto para prevenir la

violencia política contra las mujeres, emitido por el observatorio de participación política

de las Mujeres Hidalgo, dirigido a los partidos políticos, candidatos independientes y

población en general. Mismo que se entregó a todos los miembros del H. Consejo,

incluyendo a los representantes de partidos políticos, y se colocó en un lugar visible.



En el marco de la actividad “Sin Mujeres no hay Democracia”; se realizaron diferentes actividades en los 18

consejos distritales y en los 84 municipales con respecto a la transmisión del video “Historia del Voto femenino

en Hidalgo“, así como una conferencia sobre la presentación del “Protocolo para Atender la Violencia Política

Contra las Mujeres” con una participación de aproximadamente 950 que presenciaron dicha transmisión así

como la difusión del Protocolo en instalaciones de los consejos, universidades, escuelas y espacios públicos.



El 25 de abril del 2016 a través del Sistema de Coordinación de Enlaces de Género y

Participación Ciudadana del IEEH, se realizaron actividades para sensibilizar a los

trabajadores y trabajadoras sobre la importancia de la eliminación e identificación de la

violencia de género, así como el protocolo para la atención de la violencia de género.

25 de abril día Naranja en el Instituto Estatal Electoral



Se llevó a cabo el 18 de mayo de 2016 el evento denominado Conversatorio “Violencia Política

Contra las Mujeres: manifestaciones, derechos de las víctimas y protocolo para

enfrentarla”, con el objeto de sensibilizar a la ciudadanía sobre la importancia de erradicar la

violencia política en contra de la mujer en México. Se contó con la participación de la Senadora

de la República Lic. Martha Angélica Tagle Martínez, el Titular de la Fiscalía Especializada

para la Atención de los Delitos Electorales, Dr. Santiago Nieto Castillo, la Asesora en el

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación Mtra. Teresa Hevia Rocha y la

Subdirectora de Formación e Investigación de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y

no Discriminación del Instituto Nacional Electoral Mtra. Maribel Tatiana Reyes Pérez cómo

ponentes.

CONVERSATORIO



Conversatorio
“Conversatorio sobre Violencia Política Contra las Mujeres: manifestaciones, derechos de las

víctimas y protocolo para enfrentarla”

Lugar Salón ALERIA Camino Real de la Plata s/n Zona Plateada, Pachuca Hidalgo.

Fecha Miércoles 18 de mayo de 2016.

Hora en que se

convoca
10:30 horas

Hora de inicio del

evento
11:00 horas

Duración

aproximada
90 minutos

Conferencistas

Lic. Martha Angélica Tagle Martínez

Senadora de la República e integrante del grupo “Mujeres en Plural”

Dr. Santiago Nieto Castillo

Titular de la FEPADE

Mtra. Teresa Hevia Rocha

Asesora en el TEPJF e integrante del grupo “Mujeres en Plural”

Mtra. Maribel Tatiana Reyes Pérez

Subdirectora de Formación e Investigación de la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No

Discriminación del Instituto Nacional Electoral (INE).

Aforo potencial 300 personas

Aforo convocado 500 personas

DATOS DEL CONVERSATORIO



Se elaboraron y difundieron a través del Sistema de Coordinación de Enlaces de Género y Participación

Ciudadana cuatro dípticos en electrónico en los cuales se informa sobre los tipos de violencia y como se puede

identificar la violencia política hacia las mujeres así como mediadas para su prevención. Dichos documentos se

enlazan directamente con distintas normas como la ley de acceso a las mujeres a Una vida libre de violencia, el

protocolo para atender la violencia política hacia las mujeres y a las instancias en las que pueden recibir atención.

Se enfatiza en ellos el rechazo a la Violencia Política.

Dípticos y trípticos en los cuales  se informa sobre casos 

concretos donde se puede identificar la violencia política hacia las 

mujeres así como medidas para su prevención



25 de mayo municipio de Pachuca25 de mayo municipio de Jaltocan

25 de mayo municipio de Acatlán


